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<í@uoesores de Santos Pérez Qarcia. S. L.», como demandantes, 
y la Administración General del Estado, como demandada, 
contra Orden de e.*te Ministeriu d.- lecha 10 de enero de 1963, 
sobre no admisión eu vía recur.so 'de alzada de las recla
maciones de los industriales eitadus sobre devolución de can
tidades ingresadas en la Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes, por diferencias en el precio del azúcar, se han 
dictado sentencias en techas 16 de noviembre de 1964, 27 de 
octubre de 1964, 18 de noviembre de 1964. 24 de octubre de 1964, 
30 de octubre de 1964. 19 de octubre de 1964 y 11 de noviembre 
de 1964. en cuyas partes dispositivas se falla:

«1.» Las desestimaciones de las alegaciones de inadmisibili- 
dad de los recursos promovido.» contra la Orden del \iinisterio 
de Comercio de !0 de -nere d 1963

2." Estimación en parte de ¡os recursos, declarando la nu
lidad en Derecho d- Ta: residucion en cuanto rechazó las alza
das deducidas contra las anteriores decisiones de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transportes, reconociendo el de
recho de los recurrentes a que tales alzadas sean admitidr. ^ 
y sus pretensiones examinadas y resueltas, previa en su caso 
la ampliación ie los expedientes ai el Ministerio la estimase 
precisa, sin prejuzgar nada respecto del ejercicio de cualquier 
facultad legal que corresponda a dicho Ministerio con relación 
a los casos de autos.

3.0 No se hace r'xpresa imposición de costas.»
Eln su virtud, este Ministeric. ha tenido a bien disponer se 

cumplan en sus propios términos ¡as referidas sentencias, publi
cándose el aludiv'o fallo en e. «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ijey Reguladora do la Jurisdicción Contencioso-.'tdministrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956

Lo que comunico a V I para su conocimiento v efectos
Dios guarde a V I mucho.s años
Madrid. 15 de febrero de 1965.—P D., José Luis Villar Palas!, 

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de i7 de febrero de 1965 por la que se concede 
a Alberto Fernández Martin-Textilfer, el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para importación ¡ 
de hilo continuo de nylon 6. por exportaciones previa 
mente realizadas de ropa interior femenina de nylon ' 
y rayón ;

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por Alberto Fernández Martín-Textilfer. de El 
Ferrol del Caudillo (La Coruña), en solicitud del régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la importación de 
hilo continuo de nylon 6 por exportaciones previamente reali
zadas de ropa interior femenina de nylon y rayón.

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado y propuesto por 
su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.“ Se concede a Alberto Fernández Martín-Textilfer, con do
micilio en Ei Ferrol del Caudillo calle Baterías, número 4, el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la impor
tación de hilo continuo de nylon 6, por exportaciones previa
mente realizadas de ropa interior femenina de nylon y rayón.

2.0 A efectos contables se establece que por cada 100 kilo
gramos de ropa interior femenina con 96 por 100 de nylon 
y 4 por 100 de rayón podrán importarse 105,600 kilogramos de 
hilo continuo de nylon 6

Se considera no existen subproductos aprovechables, por lo 
que no se adeudarán derechos arancelarlos a la importación.

3. “ Se otorga esta concesión por un período de cinco años, 
a partir de la publicación de esta concesión en el «Boletín Ofi
cial del Elstado».

4. “ La exportación precederá siempre a la importación, de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que el interesado se acoge al régimen de re
posición otorgado por esta Orden

5. “- Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere pertinentes para el debido control de las opera
ciones.

7.0 Para obtener la Ucencia de importación con franquicia 
arancelaria justificará el beneficiario, mediante la oportuna cer- 
tiflcación. que se han exportado las mercancías correspondien
tes a la reposición pedida,

8.“ La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1965.—P. D., José Luis Villar Palasi. 

limo. Sr.; Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 17 de febrero de 1965 por la que se autoriza 
a tíndumetal, industrias Reunidas Minero Metalúrgi
cas. S. 4». de .ihúa-Erandio-Bilbau Vizcaya), el ré
gimen de reposición con /ranqt.'ic'u arancelaria para la 
importación de cobrt blister y chutaría de cobre por ex. 
portaciones de lingote y cátodos de cobre afinados elec
trolíticamente.

limo. Sr, ■ Cumplido.» los trámites rtglameniarios en el expe
diente promovido por «Indumetal, Industrias Reunidas Minero 
.VlttalúiMicas S A.» en solicitud de régimen ,1; reposición con 
Iranquicia arancelaria a la importación de cobre blister y cha
tarra :ie cobre por expon aciones de Ungete y cátodos de cobre 
afinados electrolíticamente, previamente exportado.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección Genera] de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Indum. tal, Industrias Reunidas 
Minero Metalúrgicas. S A », con domicilio en carretera de Plen- 
cia, Asúa-Erandio-Bilbao (Vizcaya), la importación con franqui
cia arancelaria de cobre blister y chataiTa de cobre como repo
sición de la.s cantidades de estas materias primas utilizadas en 
la elaboración de lingote y cátodos de cobre afinado» electro
líticamente. previamente exportados.

2.0 A efectos contabl-'s se establece que por cada lOO kilos ex
portados de lingote o cátodos podrán importarse 105 kilo.s con 
275 gramo.» de cobre bli.ster o 107 kilos con 52,6 gramo- de cha
tarra de cobre

Se consideran mermas el 0.5 por lOO de las materias primas im
portadas que no devengarán derecho arancelario alguno, y sub
productos el 4.5 por lOO del cobre blister v el 6,5 por 100 de la 
chatarra de cobre importados, que adeuaarán =egún su propia 
naturaleza por la partida 26.03.(J.. de acuerdo con las normas de 
valoración vigentes

3. » Se otorga e.»ta concesión por periodo dp emeo años a partir 
de la publicación d" esta Orden en ”1 «Boletín- Oflcial de! Estado». 
La.s importaciones deberán solicitarse dentro del año .siguiente 
a la fecha de las exportaciones respectivas.

4. “ La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar m toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada .»e acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden

5 o Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar a! amparo de esta concesión y ajustándose a 
sus términos serán sometidas a la Dirección General de Comercio 
Exterior a los efectos que a la misma competen

6," La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
pertinentes para el debido control de las operaciones,

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
arancelaría justificará el beneficiario, mediante la oportuna 
certificación, que se han exportado las mercancías correspon
dientes a la reposición pedida.

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años
Madrid. 17 de febrero de 1965.—P D.. José Luis Villar Palasi. 

limo. Sr Director general de Política Arancelaria,

ORDEN de 17 de febrero de 1965 por la que se concede a 
^Especialidades Laneras Farpas, S. A.» y lúlamón Ba- 
drinas. S A.» el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la importación de lana sucia, lavada 
o peinada y poliéster peinado o en floca, por exportacio
nes de tejidos de lana y de lana poliéster.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los expe. 
dientes promovidos por las entidades «Es.pecialidades Laneras 
Fargas. S. A.», y «Ramón Badrinas, S. A.», en solicitud del régi
men de reposición con franquicia arancelaria para la importación 
de lana y fibras sintéticas, por exportaciones de tejidos de dichos 
productos, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 972/1964, 
de 9 de abril de 1964, por el que se establecen las normas de 

-aplicación del régimen de reposición para las exportaciones de 
manufacturas de lana,

Elste Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección Genera! de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.“ Se concede a las entidades que se mencionan en el pá
rrafo siguiente el régimen de reposición con franquicia arancela
ria para la importación de lana sucia, base lavado o peinado en 
seco, lana lavada o lana peinada, y fibras sintéticas, acrílicas 
o de poliéster, peinadas y teñidas, peinadas, en floca y en cable, 
como reposición de exportaciones previamente realizadas de te
jidos de lana y de lana y dichas Abras sintéticas.

«Eispecialidades Laneras Bargas. S A.» (24-11-64). Diputa
ción, 278, Barcelona.

«Ramón Badrinas, S. A.» (21-11-64), Lepanto, 133, Tarrasa 
(Barcelona).


